VOTO DISIDENTE[image: ] CONCURRENTE
RECURSO DE REVISIÓN 15261/INFOEM/IP/RR/2022 

[bookmark: _heading=h.30j0zll]VOTO DISIDENTE CONCURRENTE QUE FORMULAN LAS COMISIONADAS GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 15261/INFOEM/IP/RR/2022. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, las que suscriben, Guadalupe Ramírez Peña y Sharon Cristina Morales Martínez, emiten VOTO DISIDENTE CONCURRENTE respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 15261/INFOEM/IP/RR/2022, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, al tenor siguiente: 

I. Antecedentes.

Como quedó debidamente asentado en la resolución, materia del presente voto disidente concurrente la pretensión de la persona solicitante, a través de una solicitud de información número 00098/IHAEM/IP/2022 era obtener del Sujeto Obligado el organigrama con clave programática del año dos mil veintidós. 

En respuesta, el Sujeto Obligado mediante el Jefe de la Unidad de Administración y Finanzas refirió que el organigrama podía ser consultado a través de una liga electrónica que redirige al Portal de Información de Oficio Mexiquense, sin embargo, en relación con las claves programáticas, se trataba de información que poseía la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. 

Derivado de ello, el Particular se inconformó arguyendo que no se le habían proporcionado las claves programáticas.

Admitido el recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, siendo que, por su parte, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial mencionando que no contaba con un organigrama con claves programáticas.  [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 


Derivado del estudio realizado por la Ponencia Resolutora, se concluyó que si bien, la clave programática no guarda relación con las unidades administrativas, pues estas sirven para identificar un tema, proyecto o programa, también lo es que, la información que se relaciona con las unidades administrativas es la denominada Clasificación Administrativa. 
Del mismo modo, la Ponencia Resolutora refirió que los Particulares al no ser peritos en la materia, no tenían la obligación de conocer el nombre de los concepto a los cuales requerían tener acceso, por lo que si bien, el ahora Recurrente, había hecho alusión a que requería las claves programáticas de las áreas que conforman la estructura orgánica del Sujeto Obligado, también lo es que su pretensión real era obtener la codificación o clave con la cual se identificaba cada una de las unidades administrativas. 

Sobre dicha situación, la Ponencia determinó que las manifestaciones del Sujeto Obligado tanto en respuesta como en informe justificado, fueron restrictivas, pues contaba con los elementos suficientes para poder vislumbrar que la pretensión del Solicitante, era obtener la codificación de las unidades administrativas, en por lo que, ordenó la siguiente información: 

· Los documentos donde conste la codificación administrativa de las áreas que conforman el organigrama referido en respuesta.

Por lo anterior, se realizan las siguientes consideraciones. 

II. Razones del Voto Disidente. 

En términos generales es de señalar que no se comparte el sentido de la resolución emitida por el Comisionado, debido a que, el Particular realizó una solicitud de información en la que a la literalidad solicitó el organigrama con claves programáticas, hecho que llevó a que el servidor público competente del Sujeto Obligado señalara que no contaba con un organigrama con claves programáticas, refiriendo así la liga electrónica en donde podía encontrar el organigrama tal como obraba en sus archivos y mencionando que las claves programáticas se encontraban en posesión de la Secretaría de Finanzas. 

En ese sentido, como se mencionó la Ponencia Resolutora interpretó la solicitud de información, señalando que las claves programáticas solicitadas, si bien, no guardaban relación con las unidades administrativas, ya que estas servían únicamente para identificar un tema, proyecto o programa, también lo es que, debido a que los particulares no son peritos en la materia y no cuentan con la obligación de conocer los nombres técnicos, se concluía que la pretensión del ahora Recurrente, era obtener la codificación o clave de identificación de cada una de las unidades administrativas. 

Por lo que, en aplicación del artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideraba que el Recurrente había requerido la codificación o clave administrativa de cada una de las unidades administrativas que conforman el Organigrama del Instituto Hacendario del Estado de México.

En ese sentido, es de destacar que las suscritas consideran que la solicitud de información del presente voto, debió tenerse por atendida; en primera instancia, porque, el Sujeto Obligado le señaló al Particular tanto en respuesta como en informe justificado que no poseían un organigrama con claves programáticas y en segunda instancia, porque la Ponencia Resolutora también determinó lo mismo, en su estudio, sin embargo, de su interpretación ordenó información que no se había solicitado. 
Dicho de otro modo, al haberse pronunciado la área administrativa competente del Sujeto Obligado y al haber referido desde respuesta que no se había localizado la información tal como la requirió el Solicitante, la Ponencia Resolutora debió CONFIRMAR el Recurso de Revisión, en atención a lo que establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala que:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. 

La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Por lo que, los sujetos obligados, únicamente están constreñidos a proporcionar la información que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre, situación que en el caso que nos ocupa aconteció. 

No obstante, no pasa desapercibido mencionar que, consideramos que, de ser el caso, la Ponencia Resolutora debió analizar la fuente obligacional de la información solicitada con la finalidad de determinar si en efecto, las claves programáticas se encuentran en posesión de Sujeto Obligado distinto, a saber, la Secretaría de Finanzas. 

Lo anterior, debido a que por criterio mayoritario del Pleno de este Organismo Garante, se considera que si el Sujeto Obligado no acata lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.

Es decir, si los sujetos obligados no declinan su competencia dentro de los tres días siguiente al registro de la solicitud de información, estos deberán emitir su Acuerdo de Incompetencia, en el que precisen de manera fundada y motivada las razones por las cuales la información no se encuentra en su posesión. 

Derivado de ello, en el presente asunto, se observa que la solicitud de información fue presentada el siete de septiembre de dos mil veintidós y el Sujeto Obligado declinó su competencia en fecha catorce de septiembre de dos mil veintidós, esto es al quinto día hábil siguiente en que se tuvo conocimiento de la solicitud, como se logra observar: 

[image: ]

En ese sentido, toda vez que el Sujeto Obligado no se declaró incompetente dentro del plazo que establece la Ley en la materia, resultaba procedente que emitiera su respectivo Acuerdo de Incompetencia, en términos del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Es por ello que, se considera que el presente asunto se debió confirmar, toda vez que el Sujeto Obligado mediante respuesta proporcionó la información que obraba en sus archivos, atendiendo la solicitud de información, o bien, en su caso, en atención al criterio mayoritario del Pleno de este Instituto, se debió modificar y ordenar el Acuerdo de Incompetencia, toda vez que el Sujeto Obligado no se declaró incompetente dentro del plazo establecido para tal efecto; determinaciones que la Ponencia Resolutora no consideró y, por lo que, las Suscritas no comparten la resolución emitida y formulan el presente voto disidente. 
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